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Según el diccionario de la Real
Academia de la Lengua, moroso
es aquel «que incurre en morosi-
dad». Y ésta, a su vez, se define
como «lentitud, dilación o demo-
ra». Nada parece esencialmente
negativo en ambas acepciones y,
sin embargo, el moroso está social-
mente muy mal visto en España.
De hecho, ésta constituye otra de
esas habituales contradicciones
que perfilan nuestra singular idio-
sincrasia: no soportamos a los mo-
rosos pero, a su vez, somos malos
pagadores.

Los datos lo demuestran. Espa-
ña ocupa el cuarto lugar en el rán-
king de peor pagadores de la Eu-
ropa de los Veintisiete, sólo por de-
trás de Portugal, República Che-
ca y Lituania. Aquí, las demoras
en los pagos superan holgadamen-
te los 100 días de media y, en algu-
nos sectores, incluso rebasan el
año. A su vez, los problemas por
impagos afectan a siete de cada
diez empresas, mientras que una
de cada dos se salta de manera sis-
temática los plazos pactados con
sus proveedores como instrumen-
to de financiación. Por último, el
número de residentes en España
que figura en algún registro de mo-
rosos se aproxima ya a los tres mi-
llones. Está claro que tenemos un
problema serio, y esta vez no se le
puede echar la culpa únicamente
a la crisis.

Error de valoración
Pere J. Brachfield, director del
Centro de Estudios de Morosolo-
gía del EAE Business School y uno
de los escasos expertos de verdad

que ofrece el panorama académi-
co, advierte sobre el error que su-
pondría adjudicar el problema de
la morosidad en España a la cri-
sis económica. «En periodos difí-
ciles, en los que se produce un en-
carecimiento del coste del dinero,
las empresas utilizan la prolonga-
ción de los plazos de pago como
sustituto de los créditos bancarios,
pero hay que tener en cuenta la
importancia de las causas estruc-
turales, como la actitud de algu-
nos actores económicos, grandes
corporaciones industriales, em-
presas de distribución e incluso
Administraciones Públicas, que

prorrogan de forma deliberada los
plazos de pago aprovechando su
posición dominante».

Unas y otras, causas coyuntu-
rales y estructurales, han conse-
guido que el tejido empresarial es-
pañol encienda todas las alarmas.
Razones no les faltan. La firma
multinacional de gestión de cobros
Intrum Justitia, presente en 24 paí-
ses europeos, ha concluido que
una de cada cuatro empresas que
desaparece en Europa lo hace por
la acumulación de impagos por
parte de sus clientes. Una caden-
cia que, lógicamente, se ha exacer-
bado por la profunda crisis finan-

ciera mundial hasta alcanzar la
categoría de ‘pandemia empresa-
rial’, al menos en España, donde
sus expertos calculan que dos de
cada tres empresas modestas co-
rren grave riesgo de quebrar por
su incapacidad para cobrar los in-
gresos previstos. Los datos del Ins-
tituto Nacional de Estadística
(INE) dicen que en el último año
han desaparecido 5.200 pequeños
establecimientos comerciales.

Las organizaciones empresaria-
les, habitualmente comedidas a la
hora de valorar los datos del en-
deudamiento, tienden ahora a dar-
los por buenos. Según Arturo San-
román, de CEPYME, la patronal
de la pequeña y mediana empre-
sa, «la crisis ha agravado la arrai-
gada cultura de la morosidad que
existe en el tráfico mercantil y,
realmente, corremos el riesgo de
que se pierda la credibilidad en
las operaciones comerciales, lo
cual sería letal para la actividad
económica».

Plazos de cobro
Mientras hace un año se tardaba
una media de 82 días en cobrar,
hoy ese plazo se ha dilatado hasta
los 124 días, prácticamente cuatro
meses, y el porcentaje de facturas
que terminan no cobrándose ha
escalado hasta el 2,2%, el doble que
en los principales países europeos.

Según la patronal catalana de la
pyme, Pimec, una de las más acti-
vas en resolver el problema de la
morosidad, reducir esos 124 días
a la mitad ahorraría 4.000 millo-
nes de euros al tejido empresarial
sólo en costes financieros.

Con ese objetivo en el horizon-
te, Pimec se ha unido a otra dece-
na de organizaciones empresaria-
les en la Plataforma Multisecto-
rial de lucha contra la morosidad,
que pretende constituirse en una
especie de lobby empresarial para
reivindicar una regulación más
rígida de la legislación comercial
y un mayor rigor con los que in-
cumplen los pagos. Su principal
exigencia es establecer por ley la
obligación de pago a los 30 días de
la emisión de la factura, pudién-
dose sólo excepcionalmente am-
pliar ese plazo a 60 días. También
solicitan la devolución del IVA de
las facturas finalmente impaga-
das (un 2,2% del total) y el cumpli-
miento escrupuloso de sus obliga-
ciones de pago por parte de las Ad-
ministraciones Públicas, algo que
a día de hoy no ocurre.

Según cálculos empresariales,
la Administración con mayúscu-
las, sobre todo los ayuntamientos,
adeuda a sus proveedores algo más
de 32.000 millones de euros, más o
menos lo que recauda el Estado en
un año por el Impuesto de Socie-
dades. Un enorme agujero que el
Gobierno ha intentado taponar
con una línea del Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO) de 3.000 millo-
nes a los municipios para que abo-
nen sus deudas más perentorias.

La medida no ha parecido sufi-
ciente en el Congreso de los Dipu-
tados, que hace una semana apro-
bó la tramitación de una proposi-
ción de ley, impulsada por CiU,
para fijar en una ley la obligación
de que las Administraciones den
ejemplo de buen pagador y no de-
moren más allá de 30 días el pago
de ninguna factura.

Sin embargo, para la patronal
madrileña CEIM no basta con me-

Diez reglas
de oro para
una buena
gestión
1. Desarrollar una política de
crédito clara, incluyendo en
los contratos las consecuen-
cias de no pagar a tiempo.

2. Aplicar límites de riesgo
en las líneas de financiación
que se vayan a conceder.

3. Comprobar rutinariamente
los datos y direcciones de con-
tacto de los clientes.

4. Revisar periódicamente la

solvencia de los clientes a tra-
vés de los registros públicos.

5. Ofrecer plazos de pago fle-
xibles para facilitar el cobro.

6. Mantener un histórico del
comportamiento de pago de
cada cliente.

7. Comenzar la reclamación
de deudas en cuanto se pro-
duzca el primer vencimiento.

8. Aplicar intereses de demo-
ra y costes de recuperación.

9. Comenzar la gestión de
cobro nada más emitir la factu-
ra, a fin de prevenir demoras.

10. Recordar que una venta
no se cierra como tal hasta
que no se cobre el servicio.

Mientras hace un año
se tardaba una media
de 82 días en cobrar,
hoy se alarga a 124 días

Una de cada cuatro
empresas en la UE
desaparece por una
cuestión de impagos

Un país de malos pagadores
POR LA CRISIS, ESPAÑA HA ASCENDIDO AL CUARTO LUGAR

EN EL RÁNKING DE LAS NACIONES MOROSAS DE LA UE,

SÓLO POR DETRÁS DE PORTUGAL, CHEQUIA Y LITUANIA


